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X. U7?2 MONTEVIDEO, MIERCOLES 14 DE AOOSTÓ DE 1835—PRECIO 6 Vintenes

EL UNIVERSAL,
|-^pSe publica diariamente en su Impronta; calle 

do San Pedro No. 9.
; g^rSe vendo en ol mismo establecimiento.—En 

la Librería do D. Jaymo Hernandos, cal e do $nx 
Gabriel No. 61—Ru el almacén de D. Manuel 
Fernández, calle de San Carlos Nó. 37.—Kh lá*calle  
de San Miguel, Esquina ílelRelox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajóles

ALHAXtQTr
Mifrcolks.—Sánta Clara, v.

Sale ni Sol.................á la*  6 ha. V 41 nts
Se pon¿.....í........... ...4 lo» & H. v IfrW.

■~FÍSES DÉ¡ LV LUNÍ~
37T 31» ^¡239 33 Do

€. CREO.,—el 1 á las 4 y 21 m: <te lá taF te. 
LLENA.—a! 8 á Iqs 11 y 53 m. iteíivnaftána. 
C. MENGUANTE,—aí 1.6 A la 5 y áS rti. te id. 
ÑUEV A,—al 23 4 la 12 v 40 m. de la noche sig. 
C» CREC.,-^1 33’d las9 y 42 ni. Üe id.' : '

“córkfosT"
DIAS EN QUE SALEN DÉ ESTA «CAPITAL

Para los Pueblos del Interior..
........ ........ .9, Í6, 23 y 3Ó 4o cada iftdí.

3)3
Para los Pueblo» del Interior.

Para laearrora de Chilo el-......... 1,6 de cada niq§;
Para la de Santa Fé el....ti......... 19
Pará la del Perú el....... .....;?Ly 26

El.

<d. id. 
id.' id.

S8 VBWWB1
F.l muy superior be'-ffahtin goleta amé-

■ .¡cano RANGER, de porte dé 164 tone*  
__ ladas, Hace tres meses que fije forrado 
J * nuevo, es muy velero y cala sdtiinenteen coore dé nuevo, es muy - --------- ,------

6 y medio pies de agua cargado, y n&úy prd^iqpara 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus consignatarios ’‘ **

B AVISÓN; LELAND Y (Cu,,

sá V3WD3 1 ■
EId Bergantín francés “Fhaéton” dé 

|> porte do 185 tdrtéladás, dé Upa nvirclbi 
<=- superior y conocida, pcrfccfáníenteV

guarnecido y pronto para dar lá vela : para tratar 
de su compra dcu**fán  con brevedad á su capitau 
jteynaud, o i su consignatario D. Andrés Cayaiilon 
¿alie de San Francisco N. 56. _____ jn. 8

para Baltimore.
El nuevo y muy velero befgantip Hmé- 

'Y ricanó ODESSA, deporte tléÍ81u>:
ix*ad3í\  forrado y clavadojen eobnc, 

qué se espera aqui d? Ruends AJIfeS derdró de 12 
días;' podra tdmitir flete a precios veoníodados. 
Los SS. que mierap trujar pueden ocurrir a casa dé 

DANIEL GOWLAND y da.;
jtri ' * > |¿* a^c ^fuélle.

FAÍIA
CADIZá BARÓELOHA t

GENOVA.
ádrnitc cargó y pasageros la polacra sar
da CONCORDIA, tapRan N5cd|M Án- 
saldo, consignada a D. Francisco Jun- 

«licú; cuyo buque saldrá de mediados al fin-de 
Setiembre próximo,, siendo de primera clase, forra
do*  en cóbre y de marcha supenor. ag 4 3p ;

VARA Y11UOIND.
Saldrá en breves días da púlela, pao i veU 

Jgj¡¡g£ nacional FLOR DE MQNTK¥.JPEO¡ 
aamuec^rga y pasageros, para log quc'tfeiíc éxce 
Untes ccmedidadea. Los SS. .que gusten carga» 
¡6*  ir de pasage pueden ocíifr f ffí alípscen de,

MANUEL GR A DIN,
ag io ‘ ' Ffátáé al Mtféllé;

¿!£--- --------. ■? ---------------------------- «.1--- - ------<jéko vá em
DERECIIORA.

S^n fines.de este
mes él muy Velero; forrado y clavado 

eq éoliré, Bergantín sardo Príncipe ’EÜjenñ, ca- 
pítan Miguel A. G rricrt i; tiene des terceras par*  
res dé sú cárga? pronta. •— Lós SS. ^fie gusten 
cargar el. resto, ó ir de.jpaságe, teniendo excelen, 
tes comodidades para, el efecto, pueden ocurrir 
p ira tratar á sus cónsignatarios,
* Agosto .5 CAPURR0 y CASTRO,

llíSO
~S •£■< ®L Bergantín Ingles “Amelia, “ que, 

▼JMaZ esta cargando para Liverpool, puede
S-u. tomar 200 oueros vacunos secos ó su 

equiv?foúib en Jardos, adviniendo á e! qué ldaten- 
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema-: 
lia. Vease con los .consignatarios

Reley J&teward y Ca. .

Una casa , en la calle de San Sfebaet-an 
.u¿r«ar\ . ocúrrase al dueño 

. a 1 tic

IfJW'tl
íIRsricr J?ara iralar ocúrrase• .li I callé dé San Joaquín No. 110.

«E VERDE.
UNA casa cp ot Puoblo do, Canolones 
propia para pulpería ó allnácenes, tam
bién so cambín por ganado . de cria, ó 

por joacros ó cfcotoi dp almacpuidtM ; Está tasadn 
en 2500$; la persona que se interesó puede ocur
rir al tnisiqu pueblo casé de Dn. Manuel Oroajo 
quo es el encargado de dicha venta.

AVVSQ.
a Se alquila una casa de alto propia para 
I una familia aorta, ot que guatuso aprd- 
J vcchar esta ocasión ocurra á Id tienda 

' finadp Dn. Miguel Conde quo en e’la, 
' ♦ para tratar. ag 7—43 d

qqeifijé del finadp Di 
ijte^ra el encargado

VEXBE.
Una casa de poca comodidad on la otilo 
de Sn. Pedro N.® 200*.  el que la qu’éra 
ocurraála calle de Sn. Sebastian, N.° 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p
X.*4

DE FRANCIA.
AVISO a los navegantes.

(JfcE Previene a los navegantes que desde el 18 de 
^e*  Nuviombro de 1334, el antiguo ‘‘fanal qjo en*  
él Muello d¿ A ger,” ha sidd '.oemblazado ñor otro 
girátorió ctiyós "eclioses” so sdócdón rébulármontbr 
cada medio minute durante tpda Id nppUei, <_

Con tiempo sereno la Uluz”duede distinguirse 
hasta a la distancia de eined logiias mhrinas, y los 
"eclipses” no patecou totales sino áládii líes leguas.

BtrB.
UinECCION ÓENBRÁL DE PUENTES Y CALZAD.U Y OS

MINAS.
Fhros y Fanales.

Nu!^nfáro¿e, Éárfeitry—d^párlámenío dq 

la ¡Mancha
E previene á los navegantes, que a principios 

Wá de Abril dé 1835, el fanal lijo de la. antigua 
torre de Barfléur, situado átñiujnleguas marinas a 
E. 1|4 N. Eí de Óherboúr^ será ^uprimidó y-reern? 
plazado p. «r.up ftnagigatuno» qíte "ó dncenuera so
bre la torre recién^ñento bónstrnida á61 metros al 
Sud25® 17 Oéáte dbl santiguo faro. 1 
.. El punid del muevo .aparejo, «c/a esta

blecido a 72 m3<tn« mas arniia del nivel de las hia-I 
reas dél equinoóio.

- Sus esplendores de sucederán regularmente cada 
medio minuto^durante tpda la ntjcnq.

' . iJúen tiempo pueden distinguirse naóta la’ 
dishñciárlb ocho‘leguas marinas; y lós'1 “eclipses,” 
no parecerán totales sino a la de ¿uafte leguas. .

dLTXSO.
N la libraría do D. JAIME HERVAN- 
D E<á, so hallad dn venta las dbr.is digdien- 

tos.—-Ventura ú la liúorfanita, dos Gemelos ó la 
hormpsa Malagueña, Él incoguitó. ó eí frutó dó 
la ambición, Luirá ó ot Sol do Sevillú, Dorotea, 
ó la QOnvorsIon por amor, Sofía ó ln dnláe von*  
ganíx, Lucia ó |h nldoaúá Virtuosa-, Placidd td él 
Soorotnrio libertino, Gonzalo ó el dnaaño, ■ Jioo- 
tenonl príncipe amorioanÓ, Victoriano ó el in4 
constante oo)>r<ij¡do, Justmó 6 el hijo afoiituuada, 
Él odld liinto d el Á*dtq  da la honradoz, Sabina ó 
lds,Gr«uidos sin disfraz, udsdos amigos ó los po. 
ligros do la riquoz i,’ AÍvirto lá feliz dosgrácia, 
«Ricardo ó lu familia feliz, Paulino ó el anidr de*  
^liUéreáadd, Alejandro ¿ lá satisñiocidti generosa; 
Rosaura'ó la Presumida orgullosa.—(Toda» las 
que preceden son pór él aátor del Évanffelió éñ i 
triún/H'}

Diccionario de |q Lengua CqsteÜada, ort q’ so 
esplica el verdadero sentldó de lis voces, sú riá- 
turnleZa y calidad, con las frases ó modo do ha*  
blaí lós provorbios ó refranes, y las cosas conve- | 
venientes al uso de la Lo'ngua pnstnjlaña', com*  
puesto por la Acádeidia Españqja; Seis tomos ¡ 
én-folioi herniosñ. edición.—- Porsiles y Sigismun*  i 
dn, ppr.Cervarítos,fGuria filip|caj con Ia*iln0tte*  | 
c*on y continuación, por Maúuel Domínguez, 4 
temos rólio. —Atala añadida con ,la canción. 
Triste Chactas, La . América, situación política 
do las difererttes potencias del cont¡liento Occu1 
dental, cqnj**turdfi  sóhf.y áu'suerte futura,' Robcrt- 
sdá histeria de Amáricá; Grandeza teójieana por 

, Balbuena, Noches lúgubres seguidas<de la come. 
dU del daJijiCuenteJiQiirado por D, Mejqhpr Jo, 

'pulíanos. Dicciónário filosofía por Voítuire, Rui*-  
nás de raimira, Defensa de los 'Pueblós contra ía 
íir mía dé tes Reyes, ortografía castel ana, Clio. 
calato dé Ésfiafia pesos ¿aja;- y á G rs. libra.

¡ Santa Holoné 
Almendro do Provenza 
Pelón prjz.ao verde ijiuy grande 
Duroznitos hhncóft,de lá virgen [1 * fruta) 
Aboyados de Chite 
Pavía gr intla PomponejFÍ "*  fruta] 
PrÍRquitos do la virgen [1 * frato] 
Pelones rosados muy grandes 
Fóahe abriootoé * ,
PrÍHcos rónianos grande» [carne colorada] ¡ 
Priscos grandes blansos 
Priscos amizcla los
Pavía grande colorado [l v fruta] 
Prisco patito mtgnonné [1 * fruta] 
P 'Iones Cómanos suinarúente gráfidos y otras 

yariqs clases,
rrisoo Blanco do 'invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardonal, el gran
de Pompdne; la Pécíie ibricotcé, ol Priácó ainiz> 
ciado, la grande mignonno, la potito mignónne, 
jsón. plantas nuavafnentó introducidos, que so 
distinguen por qüxáihañj» y sú pfqcócidad, prin. ’ 
éipólm teto el 1 ° á 3 , 4 o 5 ® y 6 ® : el 
3 o es de un grandor disforme pero irías tardío,, 
con gusto á damasco r todoé elfos de frdtds bs*  
quiete*

jms ©
Dr. íosé Pfroyitali tiene el Rónor de .avisar 

■5 al Publico que h.ániddádd áü domicilio ála
«... 1 edfd O del Po, wu y iujv, (¿asa aun 11 ■ ¡

121,1 frarfté á lá Botica de Dn. Manuel Morello. j, 2 3»
------------í -

al Fabuco qué h,a ipudadó su domicilio a la 
calle de Sn, Pedro 6 deí Porton viejo, casa' alta N.

AVISO oficial.
Montevideo, Agosto 7 de 1835

L Mínisterio de Hacienda oye proposiciones 
para el romate de la riiitud de ios derechos 

do Importación y exportación dé las Aduanas 
do Montevideo y de Ma(donadof pOt el término 
de unp ó do dos años, debiendo hacerse por se*,  
parado las propuestas en uno y otro .caso. Di*  , 
chas propuestas se presentarán en la Secretos 
ría de esto Ministerio el 22 del corriente d la 
úna dé la iafde; á cuya hora se abrirán eti 
presencia de los interesados; y ninguna otra será 
admitid i despdes do que so hubiere dado prin
cipio á aquel acto,.

TM^ABIENDOSE vendido la fonda del Sol cL 
UUMuada en los altos de Sartori, su proptetánó 

¡mtiguo invita a1 IÓ9 SS. qiic teúgan'rníe rcclamar 
óctirraii a<la misqiáxasa donde aun’habitat lo.mta'r 
mo pueden hacer los in liniciaos qué le adeudaren 
y quisi'efen abonarle. áUtlo hallan ambos que, lo 
solicita ron pifa Sdálíjliieta Soldé do6 tílyetos.

CARNEROS
MERINOS,

(fi^UIEN quiera .«pniprar dichos merinos que 
son lejítimps -y recien lléga'-’os en esta cam

paña, puede ócuhir'á la palle del Porton No. 83, a 
donde encontrara con quien tratar. ag 1 tfc

Sjs VBNDB,
escritura y alcabnla: «currase á la calle de Sn Pe
dro N.° que hallara con quien tratar, ag 7, 3 d

fiLlXIR 
.AUTI-FLB1CAÍXOC' 
halla en casa, dé TEODORO JACiJUET, 

Boticario, palle dé Sán Podre No. 166: tiene 
igualmente el Tónico-Purgante dé Rouvierc—iá 
Esencia.etérea del mismo autor;. ; julio. 27 ’ tfb _

SS HA fi±SA?AR3<SlD0
3< 1 X¿ dfo 20 dol Corriente á las oraciones un mo- 
™¿i'orio Chan£-iddr que so le había dado un 

atado para1 quo condujese desdo el M del le que 
contenía, un sobre todo do paño trances color acoi-*  
tuin con cuello de tatcfopete, un -par do pantalo
nes de paño azul; otro par do género de lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos do soda azul 
para ol cuello, y nrt diqho do colqrpn qUeitfa.ata
do todo. So suplica á la personal. que so le. pre
sentara envopta, alguna délas pi zas perdidas 
Ocurra á la calle de SI. Ped^o núin. 246 donde re*  
óibirá una gratificiiciort: • ■

CO#Stó.4OO PE Mohíf^VI-
DE0-

A Coipision encargada de 4a.sonstruc.cjuh de 
una^asapunsular contigua ai nnielle dé 

esta .capita!> ne’césiulñíid hacer él acopio' de m'ate- 
rialvs pira,diol)ápbru1dqsde este.4ja,admite en la 

•Sccrétaria de aquel, laff propuestas cerradas para 
contratar iJor-ahora, la compra de dos mil fanegas 
de buena cal puesta en e] sitie indicado; separada
mente dos cien tos millares í% íáiteri 'lddíHlo ¿ ¿qci- 
bif en diejp épiy*  en lánlisma furnia doá irín Saf
ra las dé afeñi de grano shca; y ademas el derribo 
y conducción <le tuda «áríada de piedra ¿te sillería 
y tosca necesaria dicha obra que deberá extraer
se de lá parte exterior de loé bate anca de la ciuda- 
dela. Y para qué llojrue a Bu’ticia dé los que se 
interc^ft cp la¿ citadas contratas, se previept.que 
les prafiBt^ts/eferentes MádrjJlo, arení ¿e- 
rán amenas ante -^j indigpo Tribunal en 25 ldél 
tacluak y ¡a de pipara «110 del mismo, .cerrándose 
la ,adp¡iisión de ellos en oí Úia anterior á las fochas 
designadas.—Montevideo A^dstd5 db Í83S.

H AY BE V*  NTA. 
•uNffUEVOS cjgarro’a- bayanos en casa dé D. 
«NI Francisco Juanjpó^mas idoftes que los 

anteriores á ÍÓ patacones el cajón dé mil cigarros

AVISO
/íV GABAN dé llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del- Sr. do 
Oleinbéf£ las plantas siguientes—*-  * 

Frutas dé edrozó.
Damasco.
Durafnitos amarilloAdé la virgen (í p fruta) 
Melocotón Luis XVIIÍ ó eí grand cochon 
!-■*--  <25 de Mayo
Batís blanca j[l * friituj 
Molocoton de Cocliabamba
Dainaseó prizco 
Almendra de la Princesa 
Bocado de damas
Melocotón el monstruoso 
Pelón amarillo muy grañdo 
■Bdoncilos do la virgen' . 
Pavía cardenal 
Mclbcbton Rey Jofge 
Áurímalas muy dulce; pelón 
Duraznos blancos dó invierno 

amarillos id.

' Aíitaxánóé, per4le4,
Poire Royale 
— ■■■. 4Crassane 
———«Bergamota ¿9 invierna 
—r—-MascaCAllennnd 

¡’í-A'—^Sergaméta de Holanda r 
■— ■ x!>e Cólíiiar
------—Virgoulonáe

¡—^—r-^uen cristianó dé yeraqó- •
—f cssire Jacú 

¡ ¡ *,Q  da baza
H—r—Blanquette

———tobine d’été ó dé verané 
?---- -—r Yi rge n«>1 le

¡—Í^S-Vcrg imÓta dé veranó ' 
i ■ ' -Clmúmontel’ 
—■ ■ ■■Rjllfeima 6 Suprema 
T—-■? —Róyalnd’hiver 
----- —¿Doyonné gfis 
——- — Gigantesc < ó do á libra 

*■■■ ■ ..■ Vf*arVcille  d’liiver , ' * 
—-—Acamu'ózuda 

n—L—-Buen cristiano dé lnylerp.Ó 
■i ' — -íSáiñt Germaiii r' • 
p------ --Parda *
y— —Frané Royale 
-r- — ■Carmeqa

-r—V-rgamotade otoñó '
;-e—t£*todrtiri  Sec 
—^-^-Búort "cristiano de otoñó 
-í—»—iLa ñ^lrqüésá 
rr*  ~* “La Béured /
-* ¿''‘r-*Ci|iss <3 múdame, &c. &c. 
M iiiíapd, pero ainarilte ^

Id, id. rosado ó Pónimó 4ó Pigeoñ 
MvnibríUq dulce ¿ Lucdmá
Manz ino grande Mirabólíe color púrpura—Id. 

grande Id. blanca—J[d. Cóurt pendil;
&c.-é-¿esqmtita fruta,'pesa 1 libra y mas.]

PZantaá de Ád^r^o.
Mrflpilus Japonicé*  d Nesperó del Japón 
Lila Varin> él rflás hermoso de todos 
Lautél roha (neryiai) Róres dobles 

Id. blanco id.
Naranjos, í)i.rÁQnfiét taimas dpc.

Toronjas .
Lírpon Reá,i 

Id .éhícd
Lima dulce
Naranja ádí-étítd
Decumannj Pa^ipelrnoüs Ó monstraosa 

Mr. Prud'erit
Narñnia d^'^ucuman superior

Id. enana
14. de ottiblisty
Id. de (Irán de Salta esquisita
Id. el gr^n raatidarin; la mas esquisita 

de todas
Lima dulev? -Buy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
jd. agria «nuy grande. .

Limón melongeaoeformís ó forma dé 
Berongóna

Limón dulce, d¿c._ &c, ,
Las pl; ntas de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado en— 
teiiormento ía fruta de las plantas ma— 
•lr.es. Se responde de la calide**  
ellas.-— ■■ «Se venden en la calle de S. 
Gabriel Np. 104, frente a la casa de! 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc

’A
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EsrEKion.
REPUBLICA ARJBNTINA.

wa'yA sa. ¡paa^Eí&QítñSí»
EL GOBIERNO DE BAJENOS J

AYRES, ENC ARtí A DO D E >
¿LAS R. E. DE LA REPUB. >

Buenos Ayres, Junio 30 de 1835.
Año 26 do la Libertad, 20 de la Independencia ) 

y 6 de lá Confederación Argentina. |
Al fixmo '¿r. Gobernador y Capitán lSe- 

néraZ íZe'ta provine ;a de Córdoba.
\ (Con ti nuacio n.)

También se advierte btra l'ontrwrie- 
‘¿a.ljnuv mdriifiosia éntre loque declara 
el ’Jiihz' Figueroa en la páginrflhy fca 'Ve
lación del celador Pedro'Nolasco Cepe
da en la página 17; y Ift notable Omisión 
con que en- osle caso y el anterior ae ha 
conducido la comisión*,  atrojan-una idea 
bien clara del poen^ ínteres-qu^tomába., 
en pesquisar á los crirninále».

Por las decíaraciohos' d¿I*correlata  
Marín, en la página ti, y dél sargento 
Figiiewia en la página .21, consta^que ol 
Juez Fi2U>roa mandó al sirvien'e del 
finado Dr. *’Ort:z en la partida destinada 
á"traerlos'^cadáveres; y Marín agrega 
qué haJ ordo Mrfcir que dicho sirviente 
acompañó Itagátefá^husta las inmídia-; 
ciones de Chinsffcato, de donde habia 
dea?, parecido, sin embargo*qye  el misino^ 
le dijo á Marín queVio tenia conocknien- - 
to alguno eñ el país, pues-que era nativo- 
de San Luis, á lo que le repuso Marín 
que viniendo^'en su compañía lé'facilita
ría lo que necesitase para su transporté.*  
Sin embargo pues de que el envio de tal 
sirviente con la paitida y su<faga, ~son 
hechos de la mayor importancia, el-Juez' 
Figucroa no haco de ellos mención al-__ 
gunn en su declaración, ni. con lo expues^ 
to por Marín la emisión se apercibe de- 
la necesidad de comprobarlos ’con (odas*-  
sus XsirCunstáncia?, y de averiguar-Ios- 
causas que loi 'hayan, motivado, Cómo" 
también las que haya tenido eriuez Fi-~ 
gueron para silenciarlos en su declara
ción.—Ella supone 6 aparenta suponer,? 
que ha hecho todo lo que cor respondí fi
en el caso, con haber pasado al Gobierno- 
delegado de Córdoba antes de -iniciar
las declaraciones el oficio de 18 ae Fé-' 
brero, que se lee en la pá jua 7, á fin de, 
que se sirviese, úbrar la«.*órdenes  condu _ 
ceníes para la captura del enunciado- 
sirviente, cuyo nombre le dice que po-- 
dria indagar en lacada dé Da. Marta- 
del Ro-ario Veloz, parienta dol filiado 
Dr. OrtÍ7í y sin embargo do que, deé-~ 
pues de haberle conlestudo el Gobierno 
delegado con la misma fecha, quo .dic 
taría en el dia lus órdenes cónvenieníes- 
pnra la captura del exprosáfío sirviente, 
y de su resultado daría oportuno aviso á*  
los Sres. Comisionados, no aparece d c \ 
tada ninguna órden, ni dado aviso algtaio' 
y se deja todo por este medio eh la in. 
certidumbre, sin que 6e sepa por que el 
Juez Figueroa se desentiende en su de*  
duración del envio que hizo do dicho- 
sirviente en la ..partida de gente para 
traer’fl cadáver del General Quiroga,. 
y de su fuga: porqué mandó á éste y no ’ 
al corrcista Marín que era de los dos el ¡ 
ma« conocido,' y el rquo'habia dado prin-. 
cipaliaente el parto do la catástrofe 
acaecida cerca dé Barranca Yaco—por 
qué y cómo pudo ser que ese sirviente;: 
después de haber ^venido espontánea*  
mente á lii>cssa de la pofeta junto con 
Marín, de haber ido con la partida y de 
haber recibido él mismo en eLcocne el. 
cadáver del finado general, según do -1 
clara el sargento Figueroa en'la página 
21, se huyó, pero no inmcdíMirmeníe, y 
cuando edaba obscura la noche á la 
hora de pues ‘o el sol, sino cuándo de 
regreso con el cadáver,1.vcniarvya <Jérca 
do las casas, que seria á cosa de Ias echo 
y m> dia de la noche, á cuya hora debía 
la Itina alumbrar todo el campo [pues dos 
días antes, es'decir, él114 do febrero,' 
habia hecho la luna .llena] "y^on cuya 
corta disiancia do las'cofias po lia*  ser 
perseguido y aprendido con mas facilí*  
d<«*d.  ¿ Quién, pues, al observar estos 
descuidos tan substanciales y remarca*  
bles, queUín.iná ca >a paso el sumario" 
de Ciiateríos incomprensibles, no se indi' 
nará frcreer que su formación ha «ido., 
de puro aparato ? ¿Quien no„se afirma, 
rá mas y mas en osle concepto conforme 
observe ese fastidioso cuidado con que ’

á cada pngo, venga ó no venga al caso, 
se esmeran los comisionados en encare 
cer ol atentado, en manifestarse llenos de 
teffur y espanto, como lo hacen en su 
no’M de ;14 de Margo página 37, 'nada 
menos que á los 26 dias de haber sabido 
d suceso, y en ostentar el mas v/vo de*  
seo de descubrir los delincuentes, cuan*  
lo fuera de las omisiones indicadas, no 

■ les ha movido la curiosidad, ni el deber 
que les imponía su comisión, á n cercar so 
al lug>r del delito pora formar una idea 
exacta del modo como fué pudo ser 

‘ejecutado ?
Por otra parte ¿quien no advertirá que 

ciertos elogios encarecidos de la Comi
sión. ponderando la nctrvidad con que te 
bu pesquizado á los asesinos están des
mentidos por .**1  mismo sumarió? Hace 
mérito en’la pagina 37 de Ineficacia con 
que el Comándeme general do lus De
partamentos del Norte, 1) Guillermo 
Rcinafé,'ha cumplido ¡Jim las órdenes de 
la Comisión, y del interés conque sus 
subalternes se han expedido á esto mis
mo Objeto, entretanto que el sumario 
no ministra sino papeles sin fundamento, 
quo nada ofrecen de real y positivo so
bre el asunto; antes abcontrario sin apa
recer en dicta) s mario, como debía, el 
oficio del Capitán D. José Santos Perez, 
ni la contestación de que habla la diligen
cia que se registra en la página 2*1,  se 
vé por ella-*que  fué procíso ordenarle que 
redoblase sus marchas. Ademas detesto, 
los partes del Teniente-D. Serafín Ro
cha, en la página 23 y del Teniente Co.' 
ronel 1). Manuel de Jesús OH va, en la 
página'34, manifiestan que estos dos Ofi. 
chiles se limitaron á transuritfr él prime*  
ro á los Señores de la Comisión, y ol 
segundo ál Comandante D. Guillermo 
Reinafá, Jo que habían visto y oido, sin 
haberse ocupado del deber que Irs 
incumbía por eso «mismo quo>veian -y 
otan.

Pero lo mas remarcable entre Io9 di
versos papeles que hacen los Sres. de la 
Comisión e«,*que  cuando el Comandante 
D. Guillermo Reinafá y sus subalternos, 
en casi todos sus oficios y partes arrojan 
■Hfereqtps especies*que  tienden á hacer 

.sospechar .que el asesinato del gonéhil. 
Quiroga,,y su comiHva,Jia sido co.’ñetida 
por salteadores venidos de extraña Pro 
viñeta,4a Comisión se ¿desentiendo ab*  
polutamente de lamecesidai de oficiar á 
Jos (rabiemos vecinos para que provean 
sin pérdida de momentos lo conveniente 
á la pesquiza, persecución y aprehensión 
de los delincuentes, y al fin do su nota de 
14 de Mareo, en la página 87, «• llena 
de< terror-y espanto «que ocasiona osle 
hecho tan inhútaado, se pérthi e íntrodu 
eir una observación, que la reduce á 
presentarlo como un crimen y una -yil 
maquinación política de un poder impune 
subterráneo cnvi’ecido ya en dos datas 
consecutivas^y-notabla^xque sin duda*se  
ha propuesto por las vías de violación 
sublime dé las Leyes, y principios mas 
vulgares y respetados aun por la especie 
sal vago, exterminar las columnas mss 
sólidas en que se afianza la causa de los 
pueblos «y que tal vez no cesarán sus 
desarrollos Ínterin ^permanezca •fraecio*  
nado el Poder Nacional, com j áuica bar*  
rera capaz de trJZár'eso alevoso puñal” 

Después de estas reflexiones resta aun 
otra no menos importante, qne viene en 
apoyo del pronunciamiento de la opini
ón pública y que arranca dol modo 
como aparece .por el sumario cometido» 
la horritae mortandad que lo ha motiva, 
do. El Muestro de Posta dol Ojo del 
Agua (última Pos:a de donde salió el 
Generul Quinos a. para vetará Ciijnsa- 
üate) al mismo tiempo que en la pagina 
13, hace mención de ese Oficial incógni
to, que supone ser de la comí.iva de di
cho General, pero que no ha pertenecido 
á ella, dice que tres ó cuatro de los que 
la componían traían tercerola y sable, y 
uno de ellos lanza.—El corrcista Marín, 
en la pagina 10, dice que viniendo como 
una cuadra de distancia atras de la gale
ra, oyó una voz que mandaba hacer alto 
d la ga'era, y descargó como cinco tiros. 
Por otras varias declaraciones consta 
quo en la tardo y noche del diez y seis 
solo se encontró el cadáver del finado 
General cerca del coche, y no se v¡ó 
ningún otro ; pero que habiendo ido al 
dia siguiente á reconocer el lugar del 
asesinato so encontraron juntos nueve

cad -vero’ á distancia de donde se había 
1 encontr.*>do  el de dicho Genera!» Que de 

wmoh nueve cudáveres solo el del 8r 
Ortiz manifoMnbii hab'«r sido muerto á 
bula, y que todos los demas hablun sí'lo 
degollados, pero con la particularidad 
que según la declaración de Ignacio 
Videla en la pngidii 15, dos do ellos os
laban amurrados por tas manos, y según 
la del celador Pedro N'olasco Cepeda, en 
la pagma 18, dos cataban con camiseta 
colorad», y vestidos loi dos postífionée. 
Ahora bien, si la partida quo cometió es
te alonando era de salteadores, no pudie
ron dejar de advertirle los agredidos; y 

; viniendo tres ó cuatro de estos armados 
*coa sable y larcertaa y uno de ellos con 
lanza, 6 creyeron poder 'hacer resisten
cia, y entonces la habrían hecho, 6 no 
lo creyeron así, y entonces habrían 
líta lo, pues no es de imaginarse que te- 
niendo como escapar oorésldt á cáta.llo, 
se resignasen todos uniformemente y sin 
previo acuerdo á entregarse coq toda 
mansedumbre á los salteadores. En cu 
nlquiera de los dos casos cuando no hu
biesen podido salvar‘huyendo, ó pelear, 
do,-aparecerían muertos en dispersión- 
á bala, ó golpes do sable, ó alanxi, y no 
degollados juntos unos con otros sin 
otras heridas, y dos de ellos amarrados 
por las manos. Luego esta mortandad 
no ha podido sur hecha por meros saltea*  
dores.

Quién, pues, hn podido hacerla7 So 
lo una partida militar tie esa Provincia, 
y con las apariencias do obrar por órden 
del gefe de ella.—A sola una partid t. 
m.litar de osa Provincia, ha podido su í 
.ceder que las personas de la comitiva 

■?nó le hayaw huido, ni*hecho  resistencia ; 
'•y que respetándola por sus apariencias,*  
se hayan prestado 4 todo lo que ella les 

■I ordenase has*a  el punto de*  quedar indo*  
fénsos y poder ser amarrado1*.  A sola 
la voz de una partida militar de cea Pro*  
yincin, ha podido ser que obedeciesen" 
hacíomh) alta, echando pié á tierra y de*  
poniendo ó entregando las armas; y solo 
amarrados han podido -ser degollados 

i como aparece , por que de lo contrario 
íhtibdanwcibído «Fra*  heridas en ífuerza. 
dé la resistencia que nitiuralmente debían#' 
haeer, horrorizados con él amago de la 
degwHactan.—Solo una partida militar, 

<y lie esa Provincia, ha podido atreverse'' 
á'cometer este atentado, donde se ha 
cometido ; llevarse todos los papeles de-¡ 
la cnrrespondencu públrca y privada del 
finado General y de su Secretario el Dr. 
OrtÍZ4 cargar y ocultar tordo el equipage 
sin exceptuarlos andrajos de los peones, 

^y dejando solamertte ^el vestido de los 
des postillones, dos *ca  mi setas coloradas 

*y los caballos de la posta, cuyas prendas 
podrían sor fácilmente conocidas on el’ 
.lugar, y descubrir á los. agresores : pues 
meros sai teado res*y  de éstraña Provin*  
cía no se habrían interesado en cargar 
todos los papeles, qu« de nada les po*  
drián servir, ni se habrían ocupado en 
llevar un voluminoso cargamento, com*  
puesto en gran parte de muchas cosas 
que debían serlos inú’¡les, y ya que se 
hubiesen resuelto á ello por tener medí*  
os y no considerar peligro alguno on 
hacerlo, no habrían dejado los caballos 
dé la posta, las camisetns coloradas y la 
ropa de los dos postillones prendas que 
solo podrían descubrirá un ladrón'de lu 

■misma Provincia : Npero sobre todo, no 
habrían transportado ni ocultado pl robo 
de un modo tan singular quo nadie, los 
haya-visto, ni se pueda traslucir cosa 
alguna á oseo respecto.

(Concluirá.)

MIERCOLES 12 DE AGOSTO DE 1835.

La carta q’ insertamos en la Corroapondoncii 
nos ha recordado la promoaa q*  hicimos on uno de 
nuestros nú moros dol mes de Julio, do ocuparnos 
de la reforma quo exijo la Administración do 

Justicia; reforma qur, empezando por los mu- 
moa Magistrados, todos reconocen como necesa. 
ría y urgen e: reforma por la q» todos claman, y 
que cada voz mas so ha postergado con gravísimo 
peijiiicío de la comunidad. Estando tan pro
nunciada la opinión pública á este respecto, nin« 
gun esfuerzo es noeeserio para emprender esta 
importante y saludable reforma.

Tenemos la oportunidad que ol Ministerio do 
Gobierno ostá ocupado por un magistrado do- 
larga csperiencia en los negocios de justicia, y 
que no dejará seguramente pasar la ocasión de 
hacer á su país el interesante servicio do mi jo- 
rar su administración, satisfaciendo con esto una 
do las mas urgentes necesidades públicas.

No teniendo nosotros todos los conocimientos 
que solo facilitan la csperiencia y la práctica de"' 
los tribunales, nos limitaremos á publicar las 
ideas que hemos recogido de otras personas ver
sadas en1 jos negoiHos del foro: sabemos que 
vamos á úcupafaóS'flBána-materia en que abun
dan jueces inteligentes y severos, y en que esas 

>ídeas encontrarán emisores de una capacidad 
.distinguida : no nos Jisongeamos ni ños promc- 
tcmes llenar este grande objeto ; ni nos propone
mos tampoco ilustrar da materia, sino llamar 
hácia ella la atención de todos los hombres ca
paces de concurrirá su mejora.

Cuando llegaron á nosotros Jos códigos publi
cados en ’la ¿República de ¿Solivia, oímos anun
ciar y sostener la opinión, de que ía‘-reforma de 
nuestra administración de Justieia débia empe*  
zar pór’-la reforma do nuestros códigos-: que 

. entónces seria fácil la reforma en* todos sus as
pectos -y -ramos. 'Contra esta opinión oímos 
observaciones que nos ¿parecieron muy fundadas 

■y muy propias para disipar la ilusión que podia 
| arrastramos la idea do«emprendor una obra gra

ve y dilatada, perogloncsa, de darnos una legis
lación mas análoga á nuestros ideas <¿ instituw 
ciones.

Intentar unareforma-raflical, se decía ; querer 
estinguir todos les vicios <f tiene nuestra Logia, 
lacion, hacer desaparecer todo él desórden y com « 
plicacion de nuestras leyes, |f -repararlos defec
tos q*  hoy se hacon sentir tan cruelmente, es que
rer prolongar voluntariamente estos, <f pueden re 
mediarse do uñ modo fácil; <és retardar sin ñeco- 
iddad la corrección de abuso, tan insoportables 
como conocidos : no debemos esperar á la re- 
forma fundamental de nuestros códigos, p’ empe. 
zar p’ algo, q’ sea mas fácil y mas urgente ¡ y esto 
es, la reforma de varias disposiciones do nuestró 
reglamento de administración de-justicia; es la 
reforma de los procedimientos .judicialos. Es 
mas fácil cuanto puede hacorse con independen. > 
uia de la reforma de Jos códigos, sin que esto¡ 
impida ¿1 que mas adelante se monten estos en 
elórden y sobre las bases queso consideren mas 
convenientes^ és .más argente -en cuanto la 
mayor parte de los males que hoy -pesan sobré 
los ciudadanos tienen su origen en ese regla- f 
mentó de administración de justicia, y en la or-1 
ganizacion quo se há dado á los procedimientos 
judi cíalos.

'Esta opinión nos pareció juiciosa, y acertada, 
tanto mas cuanto qué diú ocasión á entrar eñ 

■pormenores, y en la descripción de los molos, 
que hoy excitan úna quej?, y clamor general.

•‘Formamos desde entonces lá opinión, qué era 
una necedad esperar lá reforma radical de los; 
códigos, para empezar la de la Administración 
de justicia, y que si el mal-nacía, como no pol,f 
diamos dudarlo, de nuestro reglamento proviso», 
rio, por aquí ‘deína einp^zar'la, reforma. .

A la redacción, y publicación de esto regla» 
monto había presidido no solo un. espíritu inex» 
perto do liberalismo, sino, una filantropía indis
creta: muchas de sus disposiciones se adoptaron I 
con miras enteramente contrarias á los resul
tados, que han producido: se quiso hacer la 
Administración de Justicia pronta, y poco dis
pendiosa, eomo debe ser; y ha resultado tardía, 
incómoda y costosa-: so creyó dar garantías á 
los ciudadanos, imitando la institución benéfica 
del jurado, y*  so ha hecho mas avonturada, é In
cierta Is suorto do los hombres: se confió de
masiado en el buen sentido, y en la conciencia ' 
do los hombres, y so establecieron formalldaifos 
y se organizaron Tribunales on que el buen 
sentido y la conciencia son inútiles : en que los 
intereses de un litigante de buena fé quedán 
do peor condición, y en quo todas las ventajus 
están de parte dol mas tenaz, ó el mas intrigan.^ 
te: el hombro moderado ó pobre se desalienta; 
y el atrevido y poderoso- se anima: tal es 1*  



£

pintura do los malos, quo hemos oido atribuir 4 
nuostro Roglumo «lo do Justicia, y á nuestro 
modo do proceder judicial; hemos oido on apo
yo do esto obserracionos, quo hornos rocojido 
con cuidado, y quo continuando oato asunto, 
transmitiromos al público.

(Contínwarcí.)

Los ú'tbnos diarios del Rio Janeiro rofirion- 
doso a noticias de Europa do una data posterior 
á las del Paquete Ingles dicen, quo lu cuestión 

do intervención no estaba aun decidida, y quo 
gonerahnento so pensaba que un ejército Fran. 
eos entraría on la España.

——El Genoral Vuldes se hallaba on Victoria 
can 30 batallones; y de Aragón habían salido 
8,000 hombres para reforzar al Ejército de la 
Roy na.

i

ESTRACTOS DE PBRlODlWfc

París, ^0 de Muyo. Es de Lon
dres que esperamos ahora la solución 
de la grande cuestión de íníerue/icib/i 
ó no inlerüencwn en los -negocios de 
la España*  El Gobierno francés 
consiguió demorar hasta ahora en 
las manos del Duque de Frías, la re
quisición oficial que 8a halla en su 
poder desde 25 del corriente, con las 
instrucciones necesarias ele su gobier
no. Fué en este mismo dia 25 que 
se despachó un expreso para Lon
dres, con el fin de conocer el parecer 
del Gabinete ingles, respecto de este 
negocio, y hasta -tanto que se reciba 
una respuesta pos’tiva, es probable 
que el Embajador se considere auto
rizado á no presentar su req«;s»ción 
de un modo oficial. Se supone aquí 
que la ausencia de Lord Palinerston 
debida a su lección, po<lrá retardar 
aun por algunos dias la llegada de la 
respuesta del Gobierno ingles.

La desunión que sé dice existir 
sobre esta cuestión en el gabinete de 
las Tu Herías, es el objeto de todas'las i 
conversaciones. Se asegura q‘ M M. 
dé Broglie, Thiers y Gu’zot están 
á favor de la ejecución del cuadru
plo tratado, y que él Rey y Mr Hu
mano se oponen á ella.—Mr. Hii- 

*mann por motivo de las dificultades 
financieras en qué ella ló envolvería, 
y el Rey en razón de aquel espíritu 
de circunspección y encogimiento q‘ 
forma el particular atributo de su 
genio y caractcT.

La mayor parte de las dificultades 
en que esa cuestión se halla envuelta 
desvanecería, si se pudiese calcular 
con la franca y efectiva cooperación 
de la Ingl; terfa, ó si la administra
ción de M. íle Broglie pudiese contar 
con la conservación de la administra
ción Whig hasta la conclusión de 
este negocio y de sus consecuencias. 
En este caso las demostraciones hos
tiles en Kalish. la? conferencias diplo
máticas en >el ¿ampo de la .Santa 
Alianza, la reunión de los Soberanos 
del Norte en el discurso (loes-verano, 
y los demás síntomas asustadores que 
se observan diariamente en las gaze- 
tas alemanas:: todo esto seria desprc- 
ciado, y los ministros ño eficóñtVárian ’ 
dificultades en obtener lá aprobación 
de sus compactas mayorías para las 
medidas j uzgadas necesarias. Em
pero, vuelvo á repetirlo es dé Lon
dres que esperamos la solución de 
esa grande cuestión.

Las cartas que tenemos dé Madrid 
basta la fecha de 23 del corriente, 
nada contienen de nuevo. En la 
sesión de aquel día el Sr. Caballero 
presentó el relatorio de la. comisión 
encargada de examinar la cuestión 
á que dio lug’r lá Convención pasa, 
da entre Zumalacárregui y Vaídes, 
para él cange de prisioneros. La Co
misión recomendó una representaci
ón ó la Reina Regente, pidiéndole 
llamase el ministro á la responsabili
dad, por haber sancionado esta me
dida.

CORH E*  PON DE > CI A
iS'r. Editor de2 tñiiveraal.

Montevideo, Agostos 8 do 1835.
Tengo la opinión quo loa cuestionos particu 

lares quo solo afbetan interósea privados no do*  
bon salir á plaza por la prensa ; poro croo tam
bién que la conducta de los juooos, y ol molo 
(jue tienen do administrar justicia d<*bcn  publi. 
caree, para quo so conozcan los vicios y dofoetos 
ya do la I ogialacion, yo do la aivitroriedad do 
los jueces: osla consideración os la quo me ha 
motivado suplicar á U<l. quiera dar publicidad 
A los hechos quo voy d roforir: nada hay do por- 
sonal on ello, Sr. Editor, y así os quo callo aun 
ol nombro do los quo llegaron á intervenir en 
esto juicio.

Entre D. Domingo Vázquez do una parto, y 
D. José Antonio Anovitprto, y, D. José Foo do 
otra, so ha seguido pleito sobro quo Vazquoz on- 
tregaru 4,198 patacónos, quo dobia a estos últi. 
moe D. José Abogo Mortinoz: V.-xquaz so oxee- 
pcionó diciendo, que estaba .pronto á entrogaríos 
así quo los recibiera.; quo á oso so habió obliga
do, y quo así lo espresaba el documento quo 
presentó: quo ol deudor de osos cuatro mil y 
mas patacones no los habió entregado aun: >á , 
posar do todo so condenó á Vázquez ú la ontro-1[ 
ga, tonto én ol Tribunal <lcl Consulado, como en 
-el do Alzadas: poro por muy singular, quo esto 
soa, no es lo que haco el objoto do esta publi. 
■cacion.

Devueltos los autos al Tribunal de Comercio, 
se presentan los SS. Anavitarte y Feo pidiondo 
so oficie di Gobierno para que -detenga cuatro 
mil seiscientos y mas patacones en pólizas -de 
las que debía recibir Vázquez;: dos niiombros 
del Tribunal so escusaron, ol uno porque no so 
le tachara de amigo de Vázquez, el otro porque 
tenia pendiente una cuestión con ol mismo Váz
quez : fueron llamados los respoolivos Tenien
tes: uno de diloe desafecto de -notoriedad al Sr; 
'Vázquez ; .uno que hahia hocho tercería de opo*  
sicion á lu entrega del dinero j>or ¡Vázquez, -re
cusa sobro aquella causal, á uno «do los miem
bros dol Tribunal, y no so hace lugar- fá>la «re- -I 
cusacion: defiere ol Tribunal á lo qüe pidieron 
los SS. Anavitarte y Feo; se solicita del Go
bierno la detención de 4,600 y mas patacones, 
en pólizas.; el Gobierno la órdena, como no po
día dejarlo do hacer; y él Tesorero dá á Váz
quez ól certificado do quedar detenida aquella 
cantidad on Tesorería.

Al dia siguiente el mismo Tribunal despacha 
mandamiento do ejecución contra Vázquez, y lo 
ejecutan : 'ínter se hacia esto se nombraba un 
Asesor, para que aconsejase sobre la tercería de 
opociston que se había deducido : adviértase, quo 

1 'la causa tenia por Asosor al Dr. Antuña, y sin 
embargo se nombró á otro.

Aqui es dondo debo par ir mi relación, y ha*  
cor notar la conducta del Tribunal do Comercio : 
la detención en Tesorería de 4,600 y mas pata
cones no era un embargo? ¿ Porque librar man
damiento contra otros biones do Vazquoz ? ¿ Por
que trabar una nueva ejecución ? ¿ Ignora ol 
Tribunal que no se pueden embargar mas bie
nes, que los que sean suficientes al pago de lo 
.que se demanda? Pero to lavia hny algo mas 
deúrregular en la conducta-del Tribunal: la 
cantidad que se-demandaba era solo de 4» 198 pa
tacones : ¿ porque libra embargo por 4*600  ?

Yo ló dire, Sr. Editor, porque'esto es notable f 
los SS. Anavitarto y Feo pidieron quo en la 
cantidad embargada en pólizas sufriesen estas 
una pérdida de un 10 p g : y ol Tribunal de 
Comercio accedió sin escrúpulo á ello : dando 
así el primer ejemplo de desmerito en esos do
cumentos de crédito, que el- Gobierno había re
comendado á la confianza de los ciudadanos: 
¿ y un Tribunal os ol que procede así ? Sí, Sr. 
Editor, un Tribunal’/ quo tiene ól instituto do 
juzgar á verdad, y buena fe, que para mantener 
este prestigió, en qué nadio creo procedo sin 
consejo, es el primero que impríiné.á los bille
tes del Gobierno una marca de desprecio; á pe
tición de parto, sin noticia de la otra, y añadien
do un embargo á otro embargo : así, se admi- 
nistra, mucha parto de la justicia en el’ Tribu- 
nal de Comercio.: Dios quiera, que algún hom. 
bre concienzudo piense on la reforma de la Ad 
ministracion de Justicia, y no escape de ella eso 
Tribunal heterogonoo. |

Soy su aftino. Servidor Q. S. M. B. 
(Garantí lo) . . UN CENSOR.

Despachado en la aduana.

’«
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áfiS. Stanlcy Bluck y Ca,

Dia 11.
D. Fernando Ncvcl

1 1 cajón sombreros 
•SS*.  Rennic, AfarforZane y Ca,

2 cajones pifluolos do soda y tintas
3 cajones algodón

, 1. dicho do id.
SS. Cabrtjo

1 oujon terciopelos
1 id. pañuelos damascos do ‘lana, cuo- 

Hitos y corsea 
SS. Beley Stuard y Ca.

6 cajones zarasas
1 id. pañuelos do soda

SS. Sontegqte.
77 fardos do lianzas
9 cajones ¡tillas do estrado

D. Juan Gotaland 
cajones tu rasas 
id. medias de seda 
id. soinbrorow 
furdns bnyotas

3
14 cajones zipatos

2 barricas ulciyatos
SS. ilfacAracán y Jamieson

1 cajón muselinas
1 cajón listados
2 id. püñu 'los algodón
8 •
9

1

6
1
1

id. párenlos
id. medí ib algo-don
id. cainisotas algodón
id. airosas 
fardo colinos 
fardos papol blanco 
cajón pañuelos do soda 
id» maliouos 

«SS1. Brasam IV. é hijo 3
2 cajones maltones
2 id. medrosos 
.6 id. zarosas

id. peloterías obradas

id. clavazón

ENTR/lD/lé’-—Día .10.
Barca francesa Auguata, do 246 lonoladas, su 

capitán Bartolomé Marióy, salió de Tarragona 
el25 do Mayo, consignada á la órden, con 

26dam juanas dulces
2 cajas.Zapatos
1 id. gorras do piol

10 "id. plaDohasdu-cobro 
r"

-52 cajones vino blanco
40 id. flor de naranja

6 baúles agua do Colonia
33 cajones vidrieras

232 cajas ac.'-ite do olivo 
327 pipas .vino tinto- 
-77 barriles id.
86 pipas aguardienlo 
,4 medias.vinagro»

Polacra brasilera Concepción, do 110 toneladas 
sil capitán Manuel Joa<|uin Moreira, á iliÓ del 
Rio Gramlo ol 28 dol posado, consignado á D. J. 
da Silva Figuoira, con

57 palos para carretas
3í) ejes para id.
4 lomillos 

.515 tercios yerba 
10 tirantes

4000 naranjas
Pía 11.

Zutnaca nocional “Atahualpa“ salió dol Rio 
Janeiro el 23 do Julio arribó á Maldonado. el 8 
del corriente y salió ol 9 consignada'. ¿ D. L. L. 
do Mario., con

532 
~ I

I

7
i 21

12 ,
* 3' fardos pabilo

•J1'!1!-.; cajas >
.37 socos )

6 barriles goma
Lanclion nacional “Triunfante” procedente 

del Paraná dondo salió el'l. 9 del corriente, con 
6 cuarterolas agrio

40 plantos do naranjo

HA ABJeRTO REGISTRO. 
Dia 11.

Balandra nacional *‘Justa<< para Sta. 
Fé por -D. J. G. García.

pipas caña 
rollos tabaco 
sacos caté 
id. arroz
cajas . 
barrica (dulce 
chocases j

' ’ ItV azúcar

HAN CERRADO REGISTRO. 
Din II.

B ¡rea americana “Luisa**  para Cantón por 
los SS. Ziminerman Fracier y Ca., con

12 bocols erectos
4 cuñetes dinero

800 posos fuertes
9 farditos do píelos 

Bergantín sardo “Inocente” para la Babia por 
los SS. Capurro y Castro», con

150 qq*  carne seca 
1000 lenguas saladas 

9 barricas sebo

Goleta nacional “Joven Nioolas" para las Va
cos por su |)ulron con carga

Quoolió nncinnul “'Éíiiilia/*  pura Mercodoa 
con carga por su patrón

Guióte puquoto nacional “Roso4* para Baonoa 
Ayros por su capitán., con

A pipos vino 
medias id. 
cajonos 1 
zurrones ? 
barricas / mercancías 
buiil - I 
Clljouolñ) J

50

7
7
2
1
I

Balandra nnoionol “Isabolita“ paro Morcodea 
con cargo por su patrón»

AVISOS NUEVO*'

La do primera clase y muy velera fia- 
Vui aiuorionna PIRATA, forrada y 

• ■»! i clava la en cobre, su capitón Cookscy, 
saldrá para aquel destino muy en b^cve j tiene la 
mayor parto de su «uirga cjntraiad , y admite el 
rosto a flote. Los SSique gusten enrgar 6 irde 
pHsage puedéiv tratar con el capitán a bordo o con 
los ccnstgnatarios

ag 12 ZIMMERMANN, FRAZIEJR Y Ca.
TARA, LIV3S.F001.

dentro de nieves dias el muy 
hernioso y velero bergantín m eta 
ingles PAC’KET, de porte de 141 to

neladas, capitán Juan Q.op; tiene la ni yor parle 
de su cargamento pronto, y desea recibir el resto; 
como laintiien algunos pasngeros, para lo que tiene 
oxóclonlcs comodidades. Las personas que quie
ran tratar por una (i otri cosa ocurran a la cnsa do 

HALL, DE-YONGH Y Ca.
Calle de San Lata, óasa del finado Mello, n 12

AVISO
fl^L capitón del bergantín ingles THOMAS 
Jfch DEAÍPSEYj uo sera responsable ele las 

deudas que puedan contraer los individuos de lá 
tripulación de dicho buq'ic.

POR R. CARRERAS Y Herm.
«En 2a Colectaría General»

Hoy Miorcolea 12 del corriente, se han 
de vender precisamente por el mas Ven
tajoso precio que se pueda obtener, va
rios rjsios de facturas, consistiendo 
principalmente en

Vidrios planos de la Bélgica surtidos 
Cuchillos de punta id*
Palmatorias, estribos

* jarros de lata charolados 
■Escupideras de id ¡id 
Estuches de navajas dé afeitar 
Agujas de coser surtidas 
Candados, pintura en barriles 
Espejos, botones de metal y de ñacar 
Vino-blanco seco de Málaga

Id. id', de Madera 
Giirvanzos'en lotes 
Jabón blanco dé Españi 
Aguardiente de id. de 34 á 35 grados 
Clavo de comer en barriles superior 
Esterillas para ventanas 
Trigo de Buenos Ayres

-Pata tiénda
Sombreros finos de última moda 
Paños-de varias clases
Bayetas, panas 
Paños dé varias clases 
Coco ^blancos y de colores 
Bayetas do pellón 
Hilo de ovillos
Terciopelo negrt^y azul
Seda dé coser Rdaenutacados 
.Peinetas de cárdy para rulos 
Medras de seda y algodón de coloree 

•Id. de seda de patente
Sombreros regulares de pelo 

Y otra porción do artículos, cuya venta 
se hace índispérisable para liquidación 
de cuentas. [ A las 11 en punto.

POR LEON J. ELLAURI yCa 
■ En el almacén Naval de D. Guiller. 
mo Parry, frente al Muelle.

El Jueves próximo 13 del corriente, 
se há de rematar precisamente, y por el 
mas ventajoso precio que se pueda obte*  
ner, la Goleta argentina Dolores^ de por*  
te de 5.1 toneladas, construida en el 
Brasil, con todos sus*  correspondientes 
aparejos y un bote nuevo, dos ca enas y 
anclas de patente; Dicho buq: e fué 
carenado completatnerfte el año pasado, _ 
y se halla pronto para emprondor viaje. / 

[A las 4 y media do la taide.j /

/
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NEGOCIOS DÉ CAMPAÑA.
’^^ENDE, en el Migucléte, la quinta conocida

W por de Masini, cóñ Una buena casa y bas
tante terreno, plantado dé exóéténtes arlroles fruta
les, también ee cambia pnt gañadó, ó se admite al- 

¿]gun otro partido.—Én Canelones Una casa “Con 7 
'piezas v buena fabrica,de,hacer iabón, todo sobre 
Un terreno compuesto do seis sitios y cercado de 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un -tetteno de cua
tro cuadras, Cercado fie,Pipi Casa.y lifertartiientas 
de labranza—i-Algunas sücrtéé fie -éstaricia y úna 

*e3c’ava de 3 hW años—Ün tetrenó de dos cuadras 
-fié f ente al atroyo de las Piedra», «oí legua y me
dia de fontio al Colorado, licúo casá (fe material, y 

ts propia para saladero y seméntera=-=-Ún ter. eno.de 
-46JO varas de -frente, al athjyó fié Toledo y úna le- 

S' ia de fondo, 1 ndando aguas arriba dél arrobo 
iguelétfe^-Üná suerte dé chacra sobre r] arroyo 

fie las Piedras contigua a D«Juan Horné^La cna- 
Uir del fin do Casaballe, qué tifeflfe 'tres y media 
Cuadras tie'frento y 28 de fonfio, Uón ún'gran edi- 

'íicio pronio pava-saládéro.—*Óuatro  odiánt ae bien 
nrréglhdns efefiaqué*un"griffi;rapiWlistapucde  for
mar una, en la intefigencía que te vénaen -fódas ’& 
un tiempo, 6 por separado, y Soballan á una regu
lar distatícia de lá ¿apitáí: «iñas dos y dos tercias 
•áuertes de estanoiaen la Provincia de Entre*  Ríos, 
y sobré Santa Lucía algunas suertes de estancia, 
que forma rincón cómo sé vCYa éñ el 'piano.—UIi 
terreno én la callé de San Agustín hueco de lá 
'Cruz compuesto de 25 varas oe frente y 49 y un 
‘tercio de fondo lindando con' Escudero y 4Jlave. 
-i—Como para casa de-recreo ó casas dé alquiler sé 
véu’dé un terreno qiie esta e la .calle que va de la 
capilla de fe Aguada paira lo de D ©éfVaBio PéYoz, 
áu area es'comb deühedia cijafira: otee por las tres 
cruzes éseclente pbrá*®olóbat  Uña panaderia, barra- 
ña 6 casa de eomeiútó por ser la Confluencia de 
todo9 los caminos déla campaña: mas ^kna octava 
cuadraen él GoYdón'T&eróa del terreno de Massini 
y varios otros propios para saladeros, .y. chacras, en 
ja circunferencia dé dos leguas dé esta ciudád*̂-  
¿a accicnde denuncia de las islas que hay ' forma
rás por el arroyode San ' Joéé v jrro4e Santa Lucia 
hasta la barra del ^Colorado.—-Cuatro carretas, per 
60 yeguas una, gordas y puestas en extranñiiroí: 
Cuatro carretillas con 14 muías, y una sopanda a 
precio moderado.

«2 COJÍP.R 4»
Veinte cámeros merinos de ■año y medio-'á dos 

años.—Novillos pira Saladero, yeguas; .y tefñpósen 
enfiteusis.—Un tahipofiéSa 7 leguas cuadradas 
no distando mas de seácnta leguas de lá capital, se 
prefiere que tehga nntaft^Irosnegros domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de préferenpiá las qué tengan rincón. - ccrojo.

Loó que ñecésiten Uévar díriéro párá la chiñpáña 
que quiéran tomar letras pagaderas a lá vista en 
los pueblos, lo conseguiTan.por-conducto del que 
firma,

fLas/ 
¿áúip'al

personas qne tengan •qüerhaáJr cobros en la 
ina í> los . ueblosdc élla^ les séra fácil enten

diéndose con.el Ájente que frriná, que se encontrara 
en su casa calle del Fuerte N. ° 51,6en el Portón 
viejo ensú oficina.-—Las comunicaciones que se 
le remitan serán francas.

* Manuel. Correa»

/^hOÑTINUA el baratillo dé la Pandera Blanca 
en la -cafie tie San Carlos No. 38t -étídas . 

casas del Sr. D. Antonio Árraga, de’los artículos 
síguienteSj-y-Azucar'Sé pilen superior a 1 y medio 
xs. lib.; id. blanca superiór a (Tvs.; id4 del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs.$ y%roá misionera 
a 2 rs. y a 1 y medio-; id. Cangü'áéú 6 vs. a 1 rl. y 
a 4 vs.'; te perla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
rs. y a 12; arroz, de la Carolina 'á 4 vs.^ >id. del 
Brasil a 3 ve!fideos -de «tiperior calidad á 7 vs. 
y a 6; garvanzós a 4 vs.;; porotos blancos a'2 vs.; 
fariña á 2 vs..$ harina superior a 3 vs. y medio ; 
café molido a 3 rs.; id; entero a l y medio rs.; 
orejones de queso superiores a 1 y médjo rs y a 7 
ve.id de carozo a'4 vs. y. medio; pqjras sécás a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. de 
Uva á 1 y medió f§. ; ticnolos superiores a 7 vs. 
uno; almendras a 1 y medio, rs.; galléala ameri
cana Bupericff á -2 rs. sebadinha inglesa a 1 y cuar-' 
tillo rs.; jamones'áúpetiorés a 2 ft.; quesoá de 
Flandes superiores a 6 rs-. tiño; almidón de trigw 
a 1 y medio rs. y a-1 rl.; id. de .mandioca a 3'rs.; 
jabón de Es^ aña a 1 y cuartillo xs; t id., amarillo a i 
rl. la barra; sal refinada a 1 rl. libra; id. ja cuar7 
tilla a '6 rs.; virio moscatel.lalkrtéílh á 3 rs.'; id*  dé 
Burdeos a 2 v medio rs.; ad,.¡blanco de Lisboa Bfeco 
a 2 re.; id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. el frasco; id. a-4 vs. lá cuarta j id. de Tarra
gona superior a 3 vs. lá¡cuarta: ginebra éñ-tarros 
a 3 re. uno; aguardiente de pjrüeba. para quemar a 
2 y medio la cuarta ; cspeciesjde toda cálidad á 2 y 
medio rs. libra; ají en a 2rs. cachos a2 rs. 
el ciento; tabaco (IclParoguay superior a 5 ts^ Jib.; 
id. a 4 y medio ; id.‘ de Yirginia superior a 2¡rs.;

. id. a 1, y medio rs.; riÜ. del Brasil superior a 4 rs. 
id.' picado a 5 re.; cigarros bátanos superiores, id. 
del Paraguay, id. de Virginia, idz de papel, rapé 
macubá, polvillo, betún a4 y medió rs tarro^tinta 
de escribir á 1 real tarro, pa^l (fe cartas, obleas/ 
'lácré, carteras, mariposas, WBforbs, palitos de id:, 
.palitos para dientes, plumas, 'lápiz, pomada, jabpn- 
citos dé olor, agUa de Colonia a 4 vs el frasquito, 
azofrande Cabilla, id de la tiérra, belas de esperma 
y de cera, cepi'los para ropa, id para calzado*  ta-' 
mangos, sedazos, plumeros, escobas rife_palma, cho
colate, clavazón dé varías menas, alpiste, y otros 

.muchos-,artículosaque estarán de manifiesto al 
público, todo a precios sumamente eqühativos.

.S^Én el- mismo almacén ee halla fie vfentaúl 
*UiuveraaL jhñ26

AVISO
A persona que por equivocación hubiese líe- 

fI Z Vado en la noche del Bay le dado en la crtsa, 
Melob 'SS; Releyó Stvvart y -Car una capa de: 
puño color pasa, cuello do pieles negras, broches 
Amarillos, vueltas délerciopelo violeta y conpna 
tnuncha blanca del lado del embozo;"tendrá 1». 
ben ad de entregarla en In cusa del .Sr. D. Eran- 
cisco Juanicó callo de S. Mig íol N. 110.

LEY.
' EZ «Sino Jó y Cámara de Representantes de ta 

República Oriental ¿el Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor- 
fuerza de ley. ’ 1

Aht. l.° Todos los cstablocimiontos on ge- 
1 neral stfjetos al impuesto establecido por la ley 

de Pateo tes» tomarán otra Patento para estéano, 
i ademas do la quo los corresponda, del mismo 
, Valor.

ü!. Todo tiácondadó quo pósoft de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos': y dé mil para arriba 
’ctos pesos poY Cada cien*

3. Los propietarios de fincas pagarán úna 
Patente 'cuyo Valor será el de tres por ciento so-, 
bto lab rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas odúpadas .pór sus 
propietarios, será valuado por úna Comisión 
Compuesta del Juez de Paz fie la Sección y dos 
propietarios de la misma.

J5. • Se exceptúan do los dos artículos agrede-, 
'denlos las fincas cuya tenia anual no llegué á 
doscientos pesos, si él ' propietario no tiibiese 
otras; y las do todos los establecimientos tura- 
los, cualesquiera que Seá’stí Valor.

‘6. Las fábricas de ladrillos y Caletas pagarán 
i treinta y cinco pesos': los landhones do doscar- 
' ga un peso por toneladas: los buqués del cabota- 
l go de 25. toneladas & 45, Veinticinco pesos: do 

|| 45 a 60 toneladas, treinta y cinco posos': de 60 
para arriba pagarán ademas Cuatro reales por ca- 

i' da tonelada de eXcesó : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y-feíwéo pesos: losColr- 

ileedores de Número, loé éüpériiui'nérários y los 
jagdñtes de negocios ochenta pesos: los cochee;

■ ' sopandas, bolanlas y Calesas 'quince posos: las
1,'báYracas do desarmadores de buques sesenta pe- ¡ 
l sos: los Abogados incorporados, ó con estudio I 
i!.-abierto, cien pesos : los "Procuradores y Escriba- I t . .........

i noé que tengan oficio abierto, éíAcúónta pesos: 
iy las casas de consignacioñ de mercancía^, siem 
do de ultramar, cien pesos. '

7. A los empleados civiles y mihtares coñ 
suoldo, premio ó pensión que ekcoda db qúinient 
tos pesos anuales, so descontarán un dia icada 
mes, por seis mesQs.

"8. El valor dé las Paléhtéá ^táblcciclas por 
cata ley y el dé las eantidades deducidas de los 
sueldos dé les ¡elppicados Civiles y militares, 
ectá) el de las primeras exijido y jiagado por 
Bolo una vez, y el de las segundas «por los Oéis 
meses qué 'establece el *artículo  precedente, y 
reembolsadas unas y otraB 'cantidades con el pro- 

| ducto en metálico del . empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo pór la léjr de 26 de 
Marzo dtl presenté año, y en sii defecto' Con él 
producto- do .las tierras dé censo, do enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto dé estas Patentas y desedeú-. 
tos que sé hagan á los empleados nrilitarés, se 
aplicarán abpago fiel interésele las pólizas man- 
dafias eúnitir por la ley de 29 fie Abril; y el so
brante que húbiere, * será destinado al pago de 
aquellas deudas, que m Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente'y en metálieb.

10. Toáoslos individuos obligados á ‘socar
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en él Dbp.iriamentó dé la Capital, deberán 
sacarlas debtro dé dos meses contados desde sÚ 
publicación, yen la Campaña dentro dé Cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado inéur- ... _____ _
rirán eñ la pena do la mitad mas del valor de ! sbna quo guste.de ellos püede'ócdriir á ;la misma

Casa que eñcóntfará con quien tratar. ag. 5la Patente*
11. LasYrrismasPatehl.es srin el fi'óCüífienlo 

do crédito de los contrihúyentep, por lá éuaí 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá de dócumeW» de 'crédito la liquidación 
do los*  descuentos hecha por la Contaduría Gé- 
'neral.

13. Verifiéa'da la recaudación fio los ñañridw. 
dos, que debe producir esta ley, el ¡Gobierno ins
truirá á las Cámaras do stt monto .y la 'inversión 
del 'Capital.'

Salame flexiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 18&.

CARLOS AÑÁYA; PrééíáéWe. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Afontrtrideo, Junio 26 de 1835;
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y déso al 
gistro Nacional. . -

Rúbrica do 8» E.

4
Re-

TEPES.

DECRETO.
Mínisterto DÉ HacienüA.

Montevideo, Junio 17 dte 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camayas1 Legislatívae 
en 23 del que r je; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art l.J3 Dode el dia.30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el teririino de los’dos iHfeses 
que la ley señala én su articuló 10, para todos los 
individuos dél Departamento de ésta Capital, 'que 
están obligados á sallar lá patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes déla campaña.

2. Las patentes se expedirán én la Coléctuiía 
Jenéíal pita todos lds que^ubieréñ flus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y. para los dé la-campaña en los juzgados 
de Páz de sus respectivos pueblbs ó detritos.

3 Él valor década patenté sera entregado en di. 
uero metálico en el acto de sacarla; attotatitit/fle. er. 
cija el nombre del contribuyctltó, lá Clase dé su 
establecimiento y el pareje en que estubicre situado.
' 4'Los propietarios de finctis, que ‘no son ccep-1 

tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que 

¡loai corresponda, según la manifestación que ellot, 
.mismos hicieren de la renta que les producen.

■! 5 En el caso desparecer notablemente diminuto 
lá declaración de un propietario, asi >especio de la 
fincas que tubiese alquiladas, como de las que ocu
pase ol mismo, se recurrirá al arbit riodcregulacion 
.que previene ol articulo 4. ° dq.la Ley.

6 Los capitales en ganados se regularán por da 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
iperc si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por ün Jüry compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 (El J ury en Cúaléaquiera de los casos que se 
próviónen en los dos artículos precedentes, fundará 
su.juicio, oídas láé razones de los capitalistas de 
clarantes, y el résttlládo ée publicará por la prepsa

8 Las patentes pata los Buqúeá del éaíwtaje y 
demás embarcaciones menores, comprendidas en 
el articúlo 9. ® (le la Ley, se regularán por el arqueo 
dé que hubiere Constancia en los registros ’de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
córt el sollo dé la Hacicndá, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador,de la Aduana.

10. Én el mismo documento se insertaran inte-
■ gro3 los artículos de la ley general de patentes dé 
giro, que espresan las clases-de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellasí

11 ■ Én'ilas. nuevas patente^-sobre ramos no 
coirtprendidos en aquellasé transcribirá lá de 

■23 deicorrieftte, én lá parte qito hága referencia a 
léltabú

12v ponuipíqnese a quienes éoYrespónda, im
primase y circúlese con lá ley a todos los Departá- 
mentes de la campaña, insértese en el diarioUnivér 
al por Ü0 días y \féseal Registro Nacional. 

OllTBE.
Ju<m M. Peres

AylW
fie San Felipe, almacén Ño. 83, frente 

vaN' a las casas de D Marcos Perez, sé vendeñ 
billetes dé la Lotería afe) Rio Janeiro; cuyo plano és 
el siguiente

ÚÁ LÓTEÚIA CONCEDIDA PÓft DECRETO DÉ 26 
JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

»É ÉSf AAÉXRIA E PAPEL EM AnDARÁHY;

ñÉ

105:6008000
14:4008000

120^0008000

1 Premió Üe - .. - 'i- ’ - 20:0008600
.1 Dito fie - - - _ . 10:0098000
1 Dito de &OOÜSOOO
í Dito á'é - 'Si 4:0008000
2 Ditos do - - 1 2:Ó00S000 4:0008000
4 D tos áé - - ■ 1:0008000 4:0008000
6 Ditos de - 4008000 2:4008000

12 Ditos dé - 200*000 2:40ÓSÓ00j
¿O Ditos de - 1008000 2:0008000

1 150 Ditos , de - - 4Ü8000 6:0008000
¡ 1800 Ditos dé - •jM 248000 43:0008900

1 Primeira branca 8008000
1. Ultima dita?- .=■ 8008060

II

inte mil reís

■Total . . - . . . . . . ’
■ Premio de 12 por 10Ü sóbre-120 cont

■03. bilhctes désta tiotcriá sab dé *
¿áda hum, porcm tamljcm há meios bilhetes de dez 
mil réis; com ós de vinte mil reís se cobra o pre- 
■niio pór mteiro,1 c dém os de dez mil réis a metade 
efe premio que sahir aó Humero que elles indica-, 
rem, pagáñdó-se 03 ditos premios sem descont-» 
algurri, por ja hir diminuido no total ós dezepór 

‘óento a beneficio das iúesmas fabricas. ni 30

E vende á pedimento suyó riñ negro jóven, 
^7%añó, de todo trabajo, particularmente de 
Estancia y Saladero: eñ la calle de ^an Gabriol 

¿7o.. 105 daráú razón. agosto 5—3p;

i SS

3^ -OS altos de la casa conocida por del finado 
*4 Mello: son propios paramuna familia por 
tener todas lás edrriodidades necesarias-. La per-

AJLPVBIACO
TF\ Pascual Denegrí, retratista recien llegado 
JICJ3 •*  a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 
lo que concierne a su arto, bien sea en retratos en 
la forma que se quiera, ó én perspectiva afquitü- 
r-a y paisages, igualmente anuncia.qué podra dar] 
lecciorteB de dibujo y demás ramos pertenecientes, 
ásu arte ya sea en casas par.tiéul'arés úep la de su 
Domicilio calle1.de Sn. Fernando tíúm. 11.

Al efeoto invita a los que desean ocuparlo en una 
ú Otra cósase sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde, en la. inteligéúbia de que los, 
precios serán muy equitativos. ag. 7—

. GENERAL DE CORREOS-.
arpáL-Exmo. Gobierno, por decreto de 29 de

. julio pró^nrióúasadé. hádetenninádpj qúte 
deéaé 'él 15 déJ presénte yígosto cesen fes 

postas de todas las carreras a los pueblos del Inte
rior dél Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia. pública para ellos ¡por cóuduttpros partteUT. 
lares, los que ya contratados, principiaran á des
empeñar este cargó el citado dia 15.—La 
pondencia para loa enunciados pueblos saldra de 
esta capital los dias 1 ® y 1.5 fió cada mes, á lá hora 
que el Gobierno espida la suya.—rLo que pe 
comunica al público para su inteligencia, ag 10

TKl L Superior Gobierno deseando adoptar al. 
gunas medidas que logren mitigar on par. 

te él coñtagió ¡de la'Virdeía que se ha propagado 
en el territorio, del Estado; ¿ido el parecer, de 
Profesores do Medicina: ha, acordado que en 
adelante las porsdrias que fallezcan en la Ciudad 
de ceta enfermedad no se lleven al depósito; ni 
mucho ménos áé íes haga su entierro dé cuorpc 
presente, sino que desde la tasa mortuoria yíéii 
el menos tiempo posible sp conduzcan á la ^e. 
pdlturai .

Én cónsécüeñcia feohearga al Jífe qüe firma 
el celo necesario’en el cumplimiento 'de esto 
disposición, y con objeto do qué se lleve á efecto 
se hace sabor al publico para su conocimiento» 

Jlfontevídeo, Ágóato 8 de 1835.
Joan Benito Blanco:

AVISO OFXO1AL.
Montevideo, 3 do Agosto de 1835.

\BIENDO resuelto el Superior Gobierno 
¿SUl, por decreto de 27 del próximo pasado, 
comisionar á los administradores do las patente» 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de , la P liento agtraorilínnriu. 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, que deben ocurrir tt 
la oficina de dichos administradores en sus res- 
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
I1FI.CC. de 23 do Junio del presente año.

(

t

TXTE’R.’RSMST
N la calléele San Pedro No 14, casa del Sr; 
D. Antonio Arraga, sé vende tabaco de 
Virginia a 1 y cuartillo re. libra, y varios 

otros efectos a precios equitativos: el mismo sur
tido se vende en la calle de San Miguel No 34,
en. frente ,de la Aduana vieja. ag 4 tfc

r
i

f

TinPNA tepatetí^ en íá éatlc de San arlos No.
pboo principal, —----

para éúálqBÍer principiante ;: j_______ _________
comprarla ofeuripn a la misma casa para trátar con 
su dueño. agosto 4 tfc

principal, y muy conveniente 
' : los SiS. que gusten 

r<. . .. SL . .J 
agosto 4 tfc

AVISO.
L que hubiese encontrado una espuela de 
plata con cordones y roseta de lo mismo^ 
qué. se ha perdido desde el Peñarol al arro

yo Seco, y la entregare éñ él almacén de D. Félix 
callé dél Portóh viejo, /era1 gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja. ngo°to 4 3n r

K»

(• 
i!

AVISO A LOS
PKimvis FAMI

LIA.
jhV F. RU \ VI, ha reáú°ÍVó .a.dár lecciones en 

las cas ’.s particulares ,déí idioma henees, 
lectura; bella escritu a y aritmética.. Iz>s SS. que 
quisieren ocu arlo para cualquiera dé los ramos dé1 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes, en ,, 
la calle.de San Pedro, en lá_sombrerería de Don ti 
Marcos (Juértier, lá lado dé esta imprenta, ag 4

I

L AWK
BE lá Estancia de los Cerrillos fie la proi 

piedad de D. Joaquín Suárpá; desipare-. 
ció el. dia 24 al 25, una tropilla de 16 caballos de 

diferentes pelos. La persona‘que los encuentro 
y quiera llevarlos 4 la expresada Estancia sórfi. 
gratificado, ó éñ esta Ciudad, entregándoles ai 
Sr. D. Roque Gfacoras. Agosto 5^—

I

A LAS PLANCHADORAfk 
'O&E hn'abierto. un bafátillo de carbón á 18q*ea*  

íes fanog'íij en la calle fie 3. Luis N. 42: y 
eñ la misma ¿asa se ¿néiientra leña y so vende á 
un precio moderado. agí 5.

1

ÍNCO ó SIETE suovtes de Estancia-, dísí 
tanto cincuenta leguas de está Capital

Las pcfsóhus que se interesen éñ dicha corúa 
pra, pueden ocurrir á la caite de Sari Podro, en 
la tienda de D. Doiningó Gonzalei que hallará 
con quion irataf. . . Agosté 11— -J

as A1». ~
. CQMPkAR'

TiRBNA ó dos tropillas de caballos; la phirsona que 
Sar guste venderlos ocurra á la callé dé Sk Agjiq*  

tin número 32 qne encontrará con quien tratar.
Ag. n—i&p' . I

1

ÍÜíT'ERTlS AST® .■
¡Kí-gran baratillo,^

TS^N la calle de Sn. Felipe No. 69, ú lá del Milc- j 
wMh lié;: conocida;. *

Én la Herrería dé Dn. Felipe Montero, sé.véñde i 
fierro surtido a4$ 4 rs; él qql. y carbón <íe piedra a (
209. fe togplatfe. ■ julio 31. '3—

j
SS VSJfpS A ss AígVíía | 

casa de azotea en la villa'de ta*  Fioridtrfl 
sal*  propia y con bastantes comodidades p-’ra, 

cualquier negocio, ooupadá hasta ahora por^sQl 
dueño D. ^edro Guindon. Él qué se interese enj 
ellá puede verse con aifehó réñor en casa de Don 
Ánibraflio Léprtsvoat-, calle de San Pedro No. 163í j 
donde debe permanecer en esta hasta él 14 del pro*  

'Sentó meé; y despue? de este término se debe A 
.ocurrir ifia miáttiá villa do la Florida. ' a 41 ,

!

EL AJENTE DE Ne
gocios DE CAMPAÑA.
ENDE la chacra fumosa dé ZÍibiilqga.— 

'■ carneros merinos, en este Estado y én la 
Provincia de Buenos Ayrcs.—Diez auortes do 
estancia.— La 4. d parte de una manzana con 4 
habitaciones de madora.—La barraca del finado 
D; Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamii-nto 
ün campo qua pueda sustentar 5,000 cabezas do 

-Y compra toros de un año para arriba : 
los quo quieran trátar, ocúrran & su oficina, cita 
en ol Porton Viejo.

ManueZ Oórrea

VKT RUES A«’V » 
yjSJN íus tiendas de zapatos esquina do lí 
4»! Pinza N. 41 y 45 on freñte de lo dé Aíre 
tonga se ha sacado, camisas de hilo de últiiná 
moda y do bretaña á 20 rs. y camisas de listado 
con pechera á 12 reales superiores y (lo algodón 
a patacón, y zapatos do hombro á 12 roales o! 
par., ----- ** og.5-*

eno.de
guste.de
LasYrrismasPatehl.es
calle1.de
calle.de

